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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2014-120676 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IVAN DANIEL OLAYA CAMPOS 
OPTICAS GMO COLOMBIA 

S.A.S 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-243113 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FREDDY ALEJANDRO 
ESGUERRA PEREZ 

OPTICAS GMO COLOMBIA 
S.A.S. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-244590 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA LUCIA ACOSTA ACOSTA 
OPTICAS GMO COLOMBIA 

S.A.S. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
 

2015-17234 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RICARDO OLMOS ZAMUDIO 
LATAM AIRLINES GROUP S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-29757 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ADRIANA ARLETH PEDROZA 
MARTÍNEZ  

MUEBLES JAMAR S.A. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-32238 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARCELA LOPEZ PERAFAN 
AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO AVIATUR S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-63058 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDGAR ALFREDO MARTINEZ 
PABON 

AEROVIAS DE INTEGRACION 
REGIONAL S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-69247 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HUGO DAVEY MANCERA 
GUTIERREZ 

AEROVIAS DE INTEGRACION 
REGIONAL S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-79020 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA LIGIA JIMÉNEZ 
FERRUCHO 

AEROVIAS DE INTEGRACION 
REGIONAL S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-81885 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GISELA PATRICIA BUSCHE 
BARROS 

AEROVIAS DE INTEGRACION 
REGIONAL S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-89891 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTIAN DANIEL BOSCATTO 
AEROVIAS DE INTEGRACION 

REGIONAL S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-109985 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTIAN CAMILO SALAZAR 
PEREZ 

SAMSUNG ELECTRONICS SA 
Y CAJA COLOLMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-109985 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTIAN CAMILO SALAZAR 
PEREZ 

SAMSUNG ELECTRONICS SA 
Y CAJA COLOLMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-133128 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MIGUEL ANTONIO LARROTA 
TAPIAS 

CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-146943 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SHIRLY PEREZ CUELLAR BRACHOAUTOS S.A.S. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-150056 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA PAOLA MORALES 
ORJUELA 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
SA 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-165714 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SEBASTIAN QUINTERO 
CAMACHO 

MAZCO BOGOTA S.A.S. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-171695 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SULY ANGELICA CORRALES 
AEROVIAS DE MEXICO S.A. 

DE CV AEROMEXICO 
SUCURSAL COLOMBIA  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-187372 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS CARLOS ALVAREZ A.  
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO SA 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-191222 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NESTOR ALEJANDRO SILVA 
BARRETO 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. Y LG ELECTRONICS 

COLOMBIA LTDA 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-191222 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NESTOR ALEJANDRO SILVA 
BARRETO 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. Y LG ELECTRONICS 

COLOMBIA LTDA 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-192153 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS GUILLERMO CUELLO 
PABON 

MABE COLOMBIA SAS 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-201065 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VIVIANA MARCELA PORTELA 
GUZMAN 

UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-201068 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISPIN DARIO HERNANDEZ 
VILLAZON 

AUTOMOTORES FUJIYAMA 
S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-221244 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARMEN CECILIA OLARTE 
CAMPO 

FALABELLA DE COLOMBIA S 
A 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-237122 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARITZA OSORIO PEDROZA CAR Y CO S.A. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-239241 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JENNIFER TORRES PARRA 
HOTELES DECAMERON 

COLOMBIA S.A.S. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-240778 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTINA VALENCIA AGUDELO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-240802 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YENY SOFIA CARRILLO 
ACOSTA 

COLOMBIA MOVIL S.A. ESP. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-241821 
DEFENSA DEL 
CONSU-MIDOR 

ELKIN ENRIQUE SANCHEZ 
AGUDELO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241828 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA GILMA MOLINA DE 
ESPINOSA 

COLOMBIA MOVIL S.A. ESP. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241845 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LOLY LUZ MENDOZA ARAGON 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-243134 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARLEN HERRERA PEREZ CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-243375 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NUBIA INES GARZON GOMEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-244127 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

INGRID JINETH MONTOYA 
VERGARA 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-244135 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA LORENA ALTAMIRANO 
SUAREZ 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-244147 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JENNY MILENA GONZALEZ 
GAMA  

CIRCULO DE VIAJES 
UNIVERSAL S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-244148 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE OVIEDO BAEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-250948 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ASTRID CAROLINA ARGUELLES 
TRIANA 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-251014 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NUBIA ACUÑA BURGOS 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-251632 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VERONICA YOHANA ZIPA 
BENAVIDES 

DISTRIBUIDORA RAYCO SAS 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-251647 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

KATHERINE PULGARIN 
MARTINEZ  

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-251739 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RUTH ERIKA VARGAS BERMEO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-254129 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA MILENA PATIÑO 
OSORIO 

CHEVYPLAN S.A.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-254149 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAVIER ALONSO TEJEDOR 
TEJEDOR 

LINIO COLOMBIA S.A.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-256721 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZMARINA ACERO COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-259950 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANTIAGO LEÓN SANCHEZ 
HERRERA 

MERCADOLIBRE COLOMBIA 
LTDA  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-262465 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JULIAN RESTREPO RIOS  EFECTIVO LTDA 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-262498 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

KATHERINE GOMEZ GOMEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-262699 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIRO REINA HURTADO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-262756 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JESUS SANTIAGO MATEUS 
FONTECHA 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-265647 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ALEXANDER MANRIQUE 
ORTIZ  

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P.  

CINCO (05) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-266513 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OLGA BIBIANA CORREA ABAD COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-266549 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARCELENDA ESTHER RUDAS 
GAMEZ  

ALIANZAS EFECTIVAS S.A.S.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-267715 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CATRINA VANESSA VERGARA 
VARGAS 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-268752 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE ARTURO CISNEROS 
GONZALEZ 

LINIO COLOMBIA S.A.S.  
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-268779 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARCO AURELIO HINCAPIE 
OCAMPO 

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
CINCO (05) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014- 154859 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BERENICE ORTEGA SANCHEZ REFRIMARCA S.A.S. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014- 203699 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILFRAN JOSÉ PERTUZ 
CORDOBA 

MOTORES DE LA COSTA 
S.A.S.  

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2014- 268780 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS GABRIEL ROMERO 
OVALLE 

SOFASA S.A. y MARCALI S.A 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014- 268780 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS GABRIEL ROMERO 
OVALLE 

SOFASA S.A. y MARCALI S.A 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-558 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTIAN CAMILO VERBEL 
RAMOS 

AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-3322 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHN FRANKLIN VELASQUEZ 
CARDENAS 

SONY COLOMBIA S.A 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015- 16436 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YURY VASILEFF SOTO AUTO MUNICH LTDA. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015- 22521 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR OSORIO HENAO 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-29990 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

STELLA SANTAMARIA PINZON 
MEDPLUS MEDICINA 

PREPAGADA S.A 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-30031 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA INES ESTUPIÑAN 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CREDIFAP EN LIQUIDACION 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-41031 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE JOAQUIN BOLAÑOS 
PEÑA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-46238 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AMPARO TRISTANCHO 
TORRES 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. – AVIANCA 

S.A.  

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-52932 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ARIEL ALONSO 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-71652 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CAFÉ DEL HUILA S.A.S. 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. – AVIANCA 

S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015- 72610 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ERIC TREMOLADA ALVAREZ 
AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-75421 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN MANUEL GODOY PEREZ 
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 

REGIONAL S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-94193 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIO FRANCISCO 
SARMIENTO QUIJANO 

CONTINAUTOS S.A. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-106481 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE OMAR MANRIQUE SODIMAC COLOMBIA S.A. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-110090 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ALFREDO DUARTE 
ARZUZA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-117653 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA MILENA GOMEZ MONGUA 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A.  y PUNTO DE 

SERVICIOS S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-117406 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA NATALIA VILADA 
VILLADA 

COLOMBIANA DE COMERCIO  
S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-117653 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA MILENA GOMEZ MONGUA 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y 
PAPELERÍA S.A.  y PUNTO DE 

SERVICIOS S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-118536 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JAIME ALBERTO JIMENEZ 
CASTRO 

AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A.  

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015- 120033 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DANIEL MORENO AVILA 
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 

REGIONAL S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-125360 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HUGO PEÑA MEDINA COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-132642 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHNNY ALEXANDER URIBE 
OCHOA 

ALMACENES ÉXITO S.A. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-133447 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR AUGUSTO TABARES CENCOSUD COLOMBIA  S.A 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-135536 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ HELENA HERNANDEZ 
EFIGAS GAS NATURAL S.A. 

E.S.P. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-139547 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDDISON JULIAN GARCIA 
RAMIREZ 

AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-146261 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE OTONIEL RUBIO ABALO 
SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S A 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-175435 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR LUIS CARDONA 
CARDENAS 

LG ELECTRONICS COLOMBIA 
LIMITADA 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015- 179910 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE IGNACIO DEL CARMEN 
BEJARANO HERNANDEZ Y 

DALILA VICTORIA VIZCAINO DE 
CABANA 

TOUR VACATION HOTELES 
AZUL S.A.S. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-181665 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BLANCA YANETH CHAVES 
HERNANDEZ 

ALMACENES ÉXITO S.A. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015- 188332 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR ANDRES RAMIREZ 
SUAREZ 

ASISTENCIA JURIDICA 
COLOMBIANA LTDA 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-197336 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HERNANDO RAMIRO DIAZ 
GUERRA  

SAMSUNG ELECTRONICS 
COLOMBIA S A Y 

COMUNICACION CELULAR S 
A COMCEL 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-200356 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JENNY ALEJANDRA CASALLAS 
BALLESTEROS 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
S A 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-200966 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDWIN MOSQUERA BERMUDEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-200983 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS CARLOS MARTINEZ 
HOTELES DECAMERON 

COLOMBIA S.A.S. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211024 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA INES MURCIA 
RODRIGUEZ y EDUARDO 

RODRIGUEZ NOPE 

TOUR VACATION HOTELES 
AZUL S.A.S. 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-201072 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN ANTONIO GONZALEZ 
GUTIERREZ 

INDUSTRIAS HACEB S.A. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-201373 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

OSCAR ANTONIO GRANADOS 
GUACHA 

COMERCIALIZADORA RUBEN 
S LIMITADA 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-211099 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

AUGUSTO LEON GONZALEZ 
ZULUAGA 

CENTRO MAYOR CENTRO 
COMERCIAL – PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-212636 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YEISON ALEXANDER COBO 
TORRES 

ASISTENCIA JURIDICA 
COLOMBIANA LTDA 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-213654 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN DAVID QUIROZ GARCIA 
YAMARINOS KASAMOTOS 

SAS 

CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-219944 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SANDRA LILIANA MOLINA 
OTALVARO 

ELECTROFERIA S.A.S. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-247634 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIEGO ALBERTO DIAZ 
MANTILLA 

LINIO COLOMBIA S.A.S. 
CINCO (5) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 04 DE FEBRERO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 04 DE FEBRERO DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 

Secretaria Ad Hoc 


